
 
 

 
PECH FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARA SERVICIOS Y CONSULTORÍAS 
Versión:  

Fecha de aprobación: 

 
DETALLE DEL REQUERIMIENTO 

Área usuaria / Área técnica estratégica SUB-GERENCIA DE AGUA POTABLE Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA  DIVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Número de Cuadro Multianual de Necesidades 071100384071 

Objetivo estratégico PROMOVER ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 
PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL, 
ENERGÍA E HIDROCARBUROS SOSTENIBLES EN 
LA REGIÓN LA LIBERTAD. 

Denominación de la Contratación SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONTRASTACIÓN 
DE MEDIDORES DE ENERGÍA EN APLICACIÓN DE 
LA NTCSE Y NTCSER, PERIODOS SEMESTRALES, 
2026-I Y 2026-II 
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FINALIDAD PÚBLICA El presente proceso busca cumplir con la remisión de 
información pendiente del número de contrastes de 
medidores para el control de la precisión de la medida en 
aplicación de la NTCSE y NTCSER de acuerdo a su base 
metodológica; por el proveedor del servicio, procesará la 
información de mediciones, parámetros e indicadores, en 
coordinación con el Ingeniero Supervisor de la NTCSE de 
la División de Energía del PECH, quien revisará y validará 
la información antes de ser reportada vía web al portal del 
OSINERGMIN. 

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN  
Contratar una persona natural o jurídica que brinde el 
Servicio Especializado de Contrastación de Medidores de 
Energía en aplicación de la NTCSE y NTCSER, Periodos 
Semestrales, 2026-I y 2026-II. 

 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 

El servicio de contrastación y procesamiento cubrirá cada una de las actividades descritas en el presente 
documento en la Concesión del PECH, para la evaluación de los suministros en las siguientes 
localidades: 

 SET CH TANGUCHE.       
 SET CHAO.                         
 SET PATIO N° 2. 
 SET PURPUR.               
 SET SAN JOSE.          
 SET CH DESARENADOR. 

SET ELEV. CHUQUICARA.
 SET CHAO. 
 SET ELEV. SANTA RITA.  
 SET PURPUR. 
 SET ELEV. CHUQUICARA.           

 
El proveedor, deberá acreditar y garantizar el equipamiento suficiente de Medidores patrones los cuales 
deben estar debidamente calibrados (Certificado vigente) y prestar el servicio de excelencia, con altos 
niveles de efectividad y rendimiento.  
 
Los trabajos por efectuar por el proveedor deberán permitir su cumplimiento en un 100% de los 
programas de mediciones para el control de la precisión de la medida, en las fechas y plazos estipulados 
por el PECH mediante el cronograma del Item PLAN DE TRABAJO. 
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 REQUISITOS DEL PROVEEDOR  
 

a) Requisitos 

Generales 

 Persona Natural o Jurídica 

 Contar con Registro Único de Contribuyente (RUC) vigente. 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. 

 No estar inhabilitado ni sancionado para contratar con el Estado.  

 No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 30° de la Ley General de 

Contrataciones Públicas  Ley N° 32069. 

Específicos  

 Monto facturado acumulado equivalente a S/ 10,550.00 (Diez mil quinientos cincuenta con 

00/100 soles), en el objeto de la contratación.  

 Definición de similares: Verificación, calibración, comprobación, control metrológico, validación, 

ensayo de precisión, revisión técnica, inspección y evaluación del desempeño de medidores de 

energía eléctrica. 

Se acreditará:  

Mediante contratos u órdenes de servicio con su respectiva conformidad o constancia de 
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prestación o comprobantes de pago debidamente canceladas por el contratante o acompañada 

de documentos que acredite la cancelación. 

Personal clave  

 

Formación Académica, grado académico y/o nivel de estudios  
 Coordinador:  
Ingeniero Electricista y/o Mecánico Electricista colegiado y habilitado y/o un Técnico 
Electricista. 
 
Nota: La colegiatura y habilitación será presentada al inicio de la prestación del servicio. 

 
Curso y/o Capacitaciones 

 Cordinador: 
60 Horas en capacitación, y/o cursos y/o seminarios y/o talleres, y/o especialización y/o 
diplomados u otros en prevención en riesgos eléctricos y/o actividades y los procedimientos 
seguros de Trabajo (AST) 
 
Experiencia del personal clave 
Coordinador: 

 Experiencia General: Un (1) año, en haber liderado proyectos de Contrastación de Medidores 
en campo, en el caso de ser técnico electricista la experiencia mínima es de dos (02) años. 
 
Acreditación: El perfil será acreditado con copias simples de grados, títulos, certificados o 
constancias de cursos o capacitaciones, así como copia de contratos y su respectiva constancia 
de conformidad o certificados de trabajo. 
 
Equipamiento Estratégico  

 Contar como mínimo con una camioneta 4x4 doble cabina con una antigüedad no mayor de 
3 años.  
 
Será acreditado con copias simples de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, 
el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad 
del equipamiento estratégico requerido para la ejecución del contrato. 

 
 El proveedor, deberá acreditar y garantizar el equipamiento suficiente de Medidores 
patrones los cuales deben estar debidamente calibrados (Certificado vigente). 
 
Acreditación: El perfil será acreditado con copias simples de certificados de calibración 
(Laboratorios autorizados por INACAL). 

 
LUGAR Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
 

 
Lugar:  

 
El servicio se prestará en las instalaciones del 
Proveedor/Consultor, y solo en caso de ser 
necesario se le solicitará asistir a la sede del 
Proyecto Especial Chavimochic para coordinación. 

 
Plazo:   
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 El plazo de ejecución del servicio será de Sesenta 
(60) días calendarios, plazo que se computará 
desde el día siguiente de notificada la orden de 
servicio. 

 
ENTREGABLES  
 

Los entregables a presentar son dos (2), constituidos por informes de acuerdo con las actividades 
realizadas indicadas en el siguiente detalle:  

Los entregables serán presentados de acuerdo según el siguiente detalle:  
 Entregable 01: Será presentado hasta los 30 días de notificada la orden de servicio.  

Corresponde al Informe 01, contendrá las actividades indicadas o relacionadas al Ítem 3: 
- Programación de contraste de medidores (muestra otorgada por el Osinergmin) 
- Cronograma de ejecución de los suministros contrastados. 
- Notificación de contraste a nuestros usuarios 
- Acta de contraste realizados a los medidores de la muestra (usuarios) 
- Acta de cambio de medidor (de corresponder) 
- Informe de las observaciones encontradas en campo para ser levantadas por el Área 

comercial del PECH 
 Entregable 02: Será presentado hasta los 60 días de notificada la orden de servicio.  

Corresponde al Informe 02, contendrá las actividades indicadas o relacionadas al Ítem 3: 
- Programación de contraste de medidores (muestra otorgada por el Osinergmin) 
- Cronograma de ejecución de los suministros contrastados. 
- Notificación de contraste a nuestros usuarios 
- Acta de contraste realizados a los medidores de la muestra (usuarios) 
- Acta de cambio de medidor (de corresponder) 
- Informe de las observaciones encontradas en campo para ser levantadas por el Área 

comercial del PECH. 
 

Los entregables serán dirigidos al área usuaria en medio digital (PDF), firmado por el proveedor, mediante 
la mesa de partes del PECH (mesadepartesvirtual@chavimochic.gob.pe) y, de corresponder, en físico a la 
Mesa de Partes ubicada en la SEDE III del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC (Av. 28 DE Julio N° 122-
124- Trujillo-La Libertad). 

 
CONFORMIDAD  
 

La Conformidad será otorgada por el responsable del Área Comercial de la División de Energía 
Eléctrica, respecto a lo requerido en los Términos de Referencia, de conformidad a lo prescrito en el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas  Ley N° 32069.     
 

 
SEGUROS:  
 
El proveedor y/o personal técnico deben contar con seguro contra accidentes personales o afines, que 
deberá estar vigente por el periodo de ejecución del servicio. Será presentado previamente a la 
notificación de la orden de servicio. 
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PENALIDADES 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación): 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, el 
PECH le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 
                                                                                           F x plazo  
Donde F = 0.40. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente 
o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y 
plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 
 
GARANTÍAS: No corresponde.  

OTRAS PENALIDADES  
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NOTA: El valor de la UIT aplicable es el vigente al momento de aplicar la penalidad. 

 
Procedimiento: 
 
- El área usuaria remite informe indicando el supuesto de aplicación de 
penalidad a la UF contrataciones para que esta en su rol de ejecución 
contractual informe a Gerencia para la notificación al contratista del informe de penalidad. 
 
- El contratista en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remite el descargo 
respectivo. 
 
- El área usuaria evalúa el descargo y remite a la UF de Contrataciones para su 
pronunciamiento técnico en contratación pública y a través de esta se notifica al 
contratista la decisión de la entidad, con documento suscrito de quién tenga la 
facultad y representación contractual. 
 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  
 

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL PROVEEDOR en SOLES 
(S/), en 2 PAGOS PARCIALES: en partes iguales a cada entregable, según lo establecido en el 
artículo 67 de la Ley General de Contrataciones Públicas  Ley N° 32069. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad Contratante 
debe contar con la siguiente documentación: 
- Conformidad del Área Commercial de la División de Energía Eléctrica. 
- Informe de acuerdo con lo establecido en los entregables. 
- Comprobante de pago 
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RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS  
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su derecho 
a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.   
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contando a partir de la conformidad 
otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE, de acuerdo con los establecido en el literal c) del numeral 
69.2 del artículo 69 de la Ley General de Contrataciones Públicas  Ley N° 32069. 
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DIEGO ALONSO SILVA TEJADA / ÁREA DE COMERCIALIZACION DE LA D.E.E 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA: 24/04/2026 
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